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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2021 00298 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Luc G M N Gerard 

Decisión Remite proceso a la Superintendencia de 

sociedades, continúa proceso frente el 

codemandado, autoriza notificación por aviso 

 

Se incorpora el auto N° 2021-02-025497 del 21 de octubre de 2021, de la 

Superintendencia de Sociedades, Intendencia Regional de Medellín, por medio 

del cual se dio apertura del proceso de reorganización de la sociedad 

ONDADEMAR S.A.S., demandada en el presente asunto. 

 

En ese orden, de conformidad con el artículo 20 de la ley 1116 de 2006, no se 

continuará el proceso ejecutivo que se adelante frente a la sociedad 

ONDADEMAR S.A.S., y se ordenará la remisión del presente proceso junto con 

las cautelas decretadas a la Superintendencia de Sociedades para lo de su 

competencia. Asimismo, se ADVIERTE que, de conformidad con el artículo 70 

de la ley 1116 de 2006 y lo manifestado por la parte actora, el proceso continuará 

frente al demandado Luc G M N Gerard. 

 

Seguidamente, el apoderado de la parte demandante allega constancia de 

citación para notificación personal remitida a la dirección denunciada al 

demandado, Luc G M N Gerard, la cual se efectuó con resultado positivo, el 12 

de julio hogaño, toda vez que el mencionado demandado no ha realizado 

pronunciamiento alguno se autoriza a la parte actora para que realice la 

notificación por aviso en los términos del artículo 292 del C. G. del P.  

 

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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